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CONDENA CRÍTICAS A FALLO DE LA SCJN

Suprema Corte debe primero
estudiar y debatir la reforma

al PJ, "como lo hizo": Valadés
Sólo puede determinar
si se cumplió con el

número de votos en el

Legislativo, precisa
VÍCTOR CHÁVEZ
vchavez@elfinanciero.com.mx

constitucionalista DiegoValadés
aclaró que "la Suprema Corte de
Justiciade laNación (SCJN) carece

de facultades para pronunciarse
acerca del contenido de una refor-

maconstitucional".

Explicó a EL FINANCIERO que
"sólopuede determinar cumplió
no con lodispuestoporelartículo

135 de laConstitución, encuanto a

quehayahabido elnúmero devotos

afavorde senadoresy diputados, dos
terciosde los presentes,yque lama-

yoríade los Congresoso legislatura
localestambiénhayancumplido con

la aprobacióndelnuevo texto".
Valadés Ríos, exministro de la

Corte, remarcóque, "en loque con-

cierne a calificarcomo inconstitu-

cionalelcontenidodeuna reforma,
es imposible que lo haga".

Luegodequeconuna mayoríade
ochovotosa favor tresencontra, el

pleno de la Corte decidió"analizar
la constitucionalidad de lareforma
al PoderJudicial", en respuesta a

los diversos recursospresentados
porjueces y magistrados, quienes
hansolicitado queseevalúe la lega-
lidad de dicha iniciativa, el jurista
delineó la ruta aseguirde
los ministros.

Elacadémico, investi-

gadordel Instituto de In-

vestigacionesJurídicasde
la UNAMyexprocurador
General de la República,
indicó que "lo que la Su-

prema Corte de Justicia
no puede hacer es tomar

unadecisiónde improcedencia,sin

antes estudiarydiscutir el caso, y
para estoera necesarioque admitie-

ra laacción, como lohizo", detalló.
Para ladecisiónquehatomado la

Corte, en lasesión públicadelpleno
votaron afavorochode los 11 minis-

tros,JuanLuis GonzálezAlcántara

Carrancá, Margarita Ríos Farjat,
JavierLaynez Potisek, LuisMaría

AguilarMorales,Alberto PérezDa-

yán,Jorge MarioPardo Rebolledo,
Alfredo Gutiérrez Ortiz Menay la
ministra presidentaNorma Piña.

En tanto, en contrase pronuncia-
ron las ministrasYasmín Esquivel
Mossa, Loretta OrtizAhlf Lenia
Batres Guadarrama, quienes consi-

deraronque esta decisión afectará
el proceso de elección de jueces,

magistrados ministros.
Ante las críticas de

seguidores de Morena

por esta decisión de los

ministros, DiegoValadés
advirtió en sus redes so-

ciales que "es necesario

que los ánimos se sere-

nen. La Suprema Corte
sólo admitió a discusión

un asunto, no ha pronunciadonin-

guna resolución. Esdesconcertante

que deliberarenlibertad seaobjeto
dedescalificaciones tan fuscadas
como las que se hanproducido".

"La salud institucional del país
exige sensatezporparte de todos.
Es contraproducentedesorientar
a la sociedad. El contenido de una

reforma constitucional no es im-

pugnable", insistió.

NEGATIVA.
Yasmín

Esquivel,
Loretta Ortiz

Lenia Batres

votaroncontra

la decisión de

la Corte.
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"Lasalud institucional del

país exige sensatezporparte
de todos"

DIEGO VALADÉS Constitucionali

"Es necesario que los ánimos

se serenen; la Corte sólo
admitió a discusión un asunto"


